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Irán: Soma Pourmohammadi absuelto del cargo de "formación de grupos" 
 

El 26 de agosto de 2024, la defensora de los derechos humanos Soma 
Pourmohammadi fue absuelta del cargo de “formar grupos y 

asociaciones con la intención de perturbar la seguridad nacional” por el 
Tribunal de Apelaciones. La sentencia de diez años dictada anteriormente 
por la Sección 1 del Tribunal Revolucionario de Sanandaj a mediados de 

abril de 2024 también fue revocada. 
 

Soma Pourmohammadi es una defensora de los derechos humanos, 
licenciada en sociología por la Universidad del Kurdistán en Sanandaj. 
Comenzó sus actividades socioculturales en 2009 enseñando lengua 

kurda en varias asociaciones. Ha estado involucrada con la asociación 
sociocultural Nozhin desde 2013, siendo su directora de 2013 a 2017 y 

miembro de la junta directiva de 2021 a 2023. 
 

El 14 de agosto de 2024, el Tribunal de Apelaciones se reunió para revisar 
la apelación de Soma Pourmohammadi contra la sentencia de diez años 

de prisión dictada por la Sección 1 del Tribunal Revolucionario de 
Sanandaj el 16 de abril de 2024, y se le comunicó el 21 de abril de 2024. 

Anteriormente, otros defensores de los derechos humanos miembros de 
Nozhin también habían recibido largas sentencias de prisión . 

 
El 13 de mayo de 2024, Soma Pourmohammadi apeló la sentencia de diez 
años. El 21 de abril de 2024, se le informó de la condena de diez años que 

debía cumplir en la prisión de Dizel Abad, acusada de formar grupos y 
asociaciones con la intención de perturbar la seguridad nacional, en 
relación con sus actividades pacíficas de promoción de los derechos 

humanos y los derechos socioculturales a través de la asociación Nozhin. 
La defensora de los derechos humanos ha cumplido varios mandatos en 
la junta directiva de Nozhin, incluso durante la pandemia de COVID-19. 

 
Por otra parte, el 4 de marzo de 2024, la Sección 106 del Tribunal Penal II 
de Sanandaj condenó a Soma Pourmohammadi a un año de prisión por 
alteración del orden público debido a su participación en las protestas 

https://www.frontlinedefenders.org/en/profile/soma-pourmohammadi
https://www.frontlinedefenders.org/en/statement-report/four-members-nozhin-socio-cultural-association-sentenced-eleven-years-prison


"Mujer, vida, libertad", que comenzaron en septiembre de 2022 tras la 
muerte de Mahsa [Jina] Amini bajo custodia de la policía moral iraní. La 

defensora de los derechos humanos fue detenida el 18 de enero de 2023, 
mientras se encontraba en el Tribunal Revolucionario de Sanandaj 

siguiendo el expediente de su marido Edris Menbari, y fue puesta en 
libertad bajo fianza de 10.000 millones de IRR el 13 de febrero de 2023. 

 
Además, los familiares de Soma Pourmohammadi y los directores de 

Nozhin han sido objeto de persecución por separado. El 26 de octubre de 
2023, la Sección 1 del Tribunal Revolucionario de Sanandaj condenó a los 

defensores de los derechos humanos Serveh Pourmohammadi y Edris 
Menbari (hermana y esposo de Soma Pourmohammadi) a diez años de 

prisión por el cargo de " formar grupos y asociaciones con la intención de 
perturbar la seguridad nacional ", basándose en sus actividades pacíficas 

de derechos humanos con Nozhin. Los defensores de los derechos 
humanos han apelado la sentencia y actualmente están esperando el 

veredicto del Tribunal Revolucionario de Apelaciones. 
 

Front Line Defenders acoge con satisfacción la absolución de Soma 
Pourmohammadi del cargo de formar grupos y asociaciones con la 

intención de perturbar la seguridad nacional. Sin embargo, sigue 
preocupada por el acoso judicial que sufren Soma Pourmohammadi y 

otros miembros de Nozhin y sus familiares Edris Menbari y Serveh 
Pourmohammadi. Front Line Defenders condena el uso del acoso judicial 
contra los familiares de los defensores de los derechos humanos como 

medio para castigar la labor legítima en favor de los derechos humanos y 
la defensa de los derechos jurídicos y culturales de los grupos étnicos, tal 

como garantiza el artículo 15 de la Constitución iraní. 
 

Front Line Defenders insta a las autoridades iraníes a: 

1. Revocar de forma inmediata e incondicional las condenas 
restantes contra la defensora de los derechos humanos Soma 

Pourmohammadi; 
2. Detener el acoso judicial a los miembros de Nozhin, incluidos 

Edris Menbari, Soma Pourmohammadi y Serveh 
Pourmohammadi; 

3. Garantizar en todas las circunstancias que todos los defensores 
de los derechos humanos en Irán puedan llevar a cabo sus 

actividades legítimas sin temor a represalias y libres de toda 
restricción, incluido el acoso judicial. 
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26 de agosto de 2024 
 

Actualización - Bangladesh: La periodista y defensora de los derechos 
humanos Rozina Islam fue absuelta después de tres años y tres meses 

 



El 14 de agosto de 2024, el Tribunal de Primera Instancia Metropolitana de 
Dacca ordenó la absolución de la periodista y defensora de los derechos 
humanos de las mujeres Rozina Islam , que había sido acusada en virtud 
de la Ley de Secretos Oficiales. Esta decisión se produjo después de tres 
años y tres meses. La Oficina de Investigación de la Policía (PBI) solicitó 
al tribunal que absolviera a Rozina Islam, ya que el informe final no podía 

fundamentar las acusaciones en su contra. 
 

Rozina Islam es una defensora de los derechos humanos y periodista de 
alto nivel del periódico bengalí Prothom Alo. Ha escrito extensamente 

sobre cuestiones de derechos humanos en Bangladesh y en 2021 publicó 
una serie de informes de investigación sobre la débil gestión 

gubernamental de la pandemia de COVID-19, incluida la corrupción y la 
mala gestión del sector de la salud. También ha recibido varios premios 

internacionales y nacionales por sus informes de investigación que 
revelan la corrupción gubernamental. 

 
El 3 de julio de 2022, la División de Detectives (DB) de la Policía 

Metropolitana de Dhaka (DMP) presentó un informe al tribunal en el que 
se afirmaba que no se habían encontrado pruebas sustanciales que 

respaldaran las acusaciones contra Rozina Islam. Sin embargo, en enero 
de 2023, los funcionarios del Ministerio de Salud presentaron una petición 

impugnando el informe de la DB, lo que provocó más investigaciones 
sobre el caso. Desde su liberación el 23 de mayo de 2021, Rozina Islam ha 

permanecido sujeta a juicio e investigación hasta la semana pasada. 
 

El 23 de mayo de 2021, el Tribunal CMM de Dacca ordenó su liberación 
tras concederle una fianza de 5.000 taka (50 euros) y exigirle que 

entregara su pasaporte a las autoridades. El pasaporte de Rozina Islam le 
fue devuelto temporalmente, primero por seis meses para que pudiera 

salir del país por razones médicas y luego por nueve meses para la 
acreditación de prensa el 24 de enero de 2022. 

 
Desde su arresto, Rozina Islam y su familia habrían sufrido acoso, 
incluyendo visitas a su domicilio, monitoreo de sus transacciones 

financieras y campañas de desprestigio en línea por parte del Ministerio 
de Salud, que incluyeron la publicación de fotos de Rozina Islam 

alteradas para mostrar cuernos de diablo, así como declaraciones y 
videos acusándola de difundir información errónea sobre el ministerio. 

 
El 17 de mayo de 2021, funcionarios del Ministerio de Salud de Dhaka 
detuvieron a Rozina Islam sin el debido proceso y la entregaron a la 

policía de Shahbagh, tras una reunión con altos funcionarios del 
Ministerio de Salud y Bienestar Familiar de Bangladesh. Según se 

informa, los funcionarios sometieron a la defensora de los derechos 
humanos a un registro agresivo, que también le confiscaron el teléfono 

móvil. Se la acusó de fotografiar documentos relacionados con las 
negociaciones gubernamentales sobre la compra de vacunas contra la 

COVID-19. Posteriormente, Rozina Islam fue acusada en virtud de la Ley 
de Secretos Oficiales y el Código Penal, y podría enfrentarse a una pena 

https://www.frontlinedefenders.org/en/profile/rozina-islam


de hasta 14 años de prisión y la pena de muerte si hubiera sido acusada 
formalmente y condenada. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXX 

 

 
23 de agosto de 2024 

 
Ucrania: La defensora de los derechos humanos Iryna Horobtsova es 

condenada a 10,5 años de prisión 
 

El 15 de agosto de 2024, la defensora de los derechos humanos ucraniana 
Iryna Horobtsova fue condenada a 10,5 años de prisión en una colonia 
penal rusa. Esta sentencia se produjo más de dos años después de su 
secuestro por parte de las fuerzas militares rusas en Kherson y tras un 

juicio a puerta cerrada de cuatro meses. Iryna Horobtsova fue declarada 
culpable de presunto espionaje y acusada en virtud del artículo 276 del 

Código Penal de la Federación de Rusia. 
 

Iryna Horobtsova es una defensora de los derechos humanos y activista 
de base de Kherson, Ucrania. Durante la ocupación rusa de la ciudad, 

trabajó como conductora voluntaria para transportar a los trabajadores de 
la salud al hospital local y entregar suministros médicos, garantizando 

que los hospitales pudieran seguir brindando servicios de atención 
médica. En las redes sociales, Iryna Horobtsova ha publicado sobre las 
manifestaciones pacíficas que se llevan a cabo contra la ocupación de 

Kherson y su experiencia viviendo en la ciudad ocupada. 
 

El 15 de agosto de 2024, el llamado Tribunal Regional de Jersón, ubicado 
en la parte ocupada por Rusia de la región de Jersón, condenó a Iryna 

Horobtsova a 10,5 años de prisión en una colonia penal rusa. Fue 
acusada de presunto espionaje en virtud del artículo 276 del Código Penal 

ruso. La acusación afirmaba que había proporcionado " datos 
estratégicamente importantes sobre las unidades de las Fuerzas Armadas 

rusas en la región de Jersón a un empleado de la Dirección General de 
Inteligencia de Ucrania " desde febrero de 2022 hasta marzo de 2023. Sin 

embargo, esta acusación es imposible, ya que había sido secuestrada por 
fuerzas militares rusas en mayo de 2022 y ha estado detenida desde 

entonces. Además, el abogado de Iryna Horobtsova, Emil Kurbedinov, 
destacó inconsistencias en los documentos legales, que indicaban 

falsamente que su arresto ocurrió en marzo de 2024, no en mayo de 2022, 
como se afirmó anteriormente. 

 
Unos meses después de que Rusia lanzara una invasión a gran escala de 
Ucrania, Iryna Horobtsova fue secuestrada el 13 de mayo de 2022 de su 
casa por varias personas con uniformes militares rusos que llegaron en 

dos automóviles marcados con el símbolo "Z", el símbolo de la invasión a 
gran escala de Rusia a Ucrania. Sus padres informaron que el personal 

militar ruso afirmó que la llevaban para interrogarla. Desde ese día, 
durante los últimos dos años, su familia no ha podido verla ni hablar con 

https://www.frontlinedefenders.org/en/profile/iryna-horobtsova


ella por teléfono. En agosto de 2022, la familia de Iryna recibió dos cartas 
suyas, fechadas el 8 de agosto de 2022 y el 31 de agosto de 2022, en las 
que indicaba la falta de necesidades básicas como alimentos, productos 
de higiene, ropa y atención médica. Su familia le envió un paquete, pero 

nunca recibió confirmación de su entrega. Les preocupaba especialmente 
que Iryna Horobtsova no hubiera recibido la medicación prescrita por un 

médico, lo que suscitó inquietudes sobre la falta de atención médica. 
 

En otoño de 2022, cuando el ejército ucraniano liberó la ciudad de Jersón, 
la familia de Iryna Horobtsova recibió información de que la habían 

trasladado a un centro de detención en Crimea ocupada por Rusia. A 
pesar de los llamamientos de su abogado, Emil Kurbedinov, las 

autoridades rusas se negaron a investigar su secuestro y se limitaron a 
confirmar que se encontraba detenida en el centro de detención 

preventiva nº 1 de Simferopol. Mientras tanto, los departamentos del 
Servicio Penitenciario Federal en Crimea ocupada por Rusia, la región de 
Rostov y la oficina central en Moscú negaron que Iryna estuviera detenida 
allí y se negaron a permitir que su abogado accediera a su cliente. A Emil 
Kurbedinov finalmente se le permitió reunirse con ella durante un juicio a 

puerta cerrada en 2024. 
 

El caso de Iryna Horobtsova pone de relieve el patrón más amplio de 
persecución que sufren los defensores de los derechos humanos y los 
civiles ucranianos en los territorios ocupados y controlados por Rusia, 

muchos de los cuales han sido secuestrados, torturados o encarcelados 
ilegalmente. La organización ucraniana de derechos humanos Media 

Initiative for Human Rights (MIHR) publicó un informe en el que describe 
la práctica sistemática de secuestro y traslado de civiles por parte del 

ejército ruso en los territorios ocupados por Rusia. A principios de abril 
de 2023, MIHR identificó al menos 948 rehenes civiles, incluidos 

defensores de los derechos humanos ucranianos, retenidos en más de 40 
centros de detención donde también se retiene a prisioneros de guerra en 

Rusia, los territorios ocupados por Rusia y Bielorrusia. 
 

Front Line Defenders condena la condena a 10,5 años de prisión impuesta 
a la defensora de los derechos humanos Iryna Horobtsova y considera 

que se trata de una represalia por su labor pacífica y legítima en favor de 
los derechos humanos. Este veredicto injusto ejemplifica la represión y 

persecución en curso de quienes se atreven a alzarse contra la ocupación 
y denunciar las violaciones de los derechos humanos en los territorios 

ocupados por Rusia. El caso de Iryna Horobtsova pone de relieve graves 
violaciones del derecho internacional por parte de las autoridades rusas, 
entre ellas el uso de cargos falsos, la negación de las normas de un juicio 

justo y el trato inhumano a los detenidos. 
 

Front Line Defenders insta a las autoridades de la Federación Rusa a: 

1. Poner en libertad inmediatamente a Iryna Horobtsova, retirar 
todos los cargos contra ella y desestimar el proceso penal abierto 



contra ella en virtud del artículo 276 del Código Penal de la 
Federación de Rusia; 

2. Tomar todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad 
e integridad física y psicológica de Iryna Horobtsova y devolverla 

a su familia en Ucrania; 
3. Realizar una investigación imparcial sobre el secuestro y el 

maltrato de Iryna Horobtsova y exigir a los responsables que 
rindan cuentas; 

4. Poner fin a la persecución sistemática de los defensores de los 
derechos humanos y de los civiles ucranianos en las regiones 

ocupadas y respetar sus derechos conforme al derecho 
internacional; 

5. Garantizar en todas las circunstancias que todos los defensores 
de los derechos humanos en Rusia y en los territorios ocupados 

por Rusia puedan llevar a cabo sus actividades de derechos 
humanos sin temor a represalias y libres de toda restricción, de 

conformidad con las obligaciones y compromisos internacionales 
de la Federación de Rusia en materia de derechos humanos. 

 

 

 


